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ELECTORAL

A: PÚBliCO EN GE\ERAL

Dentro de la caiis signada con e: Nro. 049-2024-TCE (ACUMULADA), se ha
dispHestn o que a continuación ‘Ile pmiito transcribir:

SENTENCIA
CAUSA Nro. 049-2024-TCE (ACUMULADA)

Tema: En esta sentencia se analizan las denuncias presentadas por el abogado
Jorge Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de
Esmeraldas, en contra del señor Vuri Leriin Lara Solís, responsable del manejo
económico de varias dignidades del cantón Atacames de la provincia de
EsmeraLdas auspiciadas por la alianza Unidos Podernos Lista 2-17.

Una vez efectuadD el análisis correspondiente, se concluye que el denunciante en el
momento procesal opDrtuno no practicó prueba y por tanto no llegó a demostrar
que el denunciado incurrió en la infracción electoral tipificada elle] nuine,al 1 del
artículo 281 del Código de la Democracia, eh consecuencia se rechaza las
denuncias.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolftano 09 de
nlayo de 2024. Las i2h33.

VISTOS.- Agréguese a los autos;

a) Acta de la attdienci oral única de prueba y alegatos de la causa Nro. 049-
2024-TCE (ACUMULADA), realizada el 24 de abril de 2024’ y anexos.

b) Memorando Nro. TCE-UCS-2024-0058-M de 25 de abril de 2024 suscrito
por el licenciado Alex Germán Panizo Toapanta2, servidor del Tribunal
Contencioso Electoral.

c) Escrito ingresado el 01 de mayo de 2024 al correo electrónico institucional
de la Secret,i-ía General del Tribunal Contencioso Electoral, firmado
electrónicaniente por el abogado Jorge Mai-cel Benítez Sánchez3.

1. Antecedentes

1 Fs 33-34O vuc:a
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Fs. 344345.
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1. E 23 de febrero de 2024, ingresó en a recepción documental deja Secretaría
General del Tilbunal Contencioso Electoral ilila dentincia del abogado Jorge
Marcel Benítez Sánchez. director de la Delegación Provincial Electoral de
Esmeraldas en contra del señor Yuri Lenn Lara Solís, responsable del manejo
económico de la dignidad de alcalde del cantón Atacames. provincia de
Esmeraldas perteneciente a la Áliariza Unidos Pode,noÇ, Lista 2-17, en el
proceso de “Elecciones Seccionales. CPCCS y Referéndum 2023.

2. El 23 de febrero de 2024, se efectuó el sorteo electrónico y radicó la
competencia de la causa en la abogada Ivonne Coloma Peralta, juela del
Tribunal Contencioso Electoral5. A la causa la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral le asignó el número 049-2024-TCE.

3. E] 26 de lebrero de 2024, dicté auto de sustanciación mediante el cual dispuse
al denunciante que complete y aclare su denuncia6 y determiné que la presente
causa se sustanciaría en término.

4. El 28 de febrero de 2024 ingresó al correo electrónico de la Secretaría General
de este Tribunal un escrito firmado por la abogada del denunciante, a través del
cual dio contestación a los requerimientos determinados en el auto de 26 de
febrero de 2024’.

5. EL 15 de marzo de 2021 dicté auto de sustanciación a través del cual dispuse en
lo principal: 1) admitir a trámite la dentincia; ji) citar al presunto intractor y
otorgare el término de cinco (OS) días para que conteste a demincia
formulada en si’ contra al tenor de lo establecido en los artícuos 90 y 91 del
Reglamento de Trámites de: Tribunal Contencioso Electora:; Iii) señalar para el
11 de abril de 2024 a realización de la audiencia oral única de prueba y
alegatosn; iv) remitir a través de la secretaria relatora del despacho atentos
oficios al eícnsor Púliico de Pichincha y al Comandante General de la Policía
Naciona: y, y) señaar que el expedente tfsico se encontraba a disposidón de
las pates procesales en la Relatotía de este despacho.

6. El 19 de marzo de 2024. fue ctado en persona al presunto infractor señor Yuri
Lenin Lara Solís, conforme se verifica de a razón sentada por el señor Jorge
Alfonso Duque -laco, citador de la Secretaría General de este Tribunal que obra
de autos”.

Es. 1-24.
Fs. ZS-27.
Es, 29-30.
Es, 39-41.
Es. 43-44 vueaa.

Es. 62.
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7. El 25 de marzo de 2024, el magíster Hornero Danilo Stilca Viliarnarín. director
provincial de la Defensoría Pública de Pichincha a través de; Oficio Nro. DP
DPI 7-2024-01 14-O designé al doctor Paúl Guerrero, defensor público para que
actúe en la presente causa’°.

8. El 27 de marzo de 2024, la secretaria relatora del despacho a través del
rnemoiaiidc, Nro. TCE-ICP-2024-0085-M, solicitó al abogado Victor 1-lugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral que
cHiita una certificación de la causa Nro. 0492024TCEtt.

9. Fi 27 de marzo de 2024, el secretario general de este Tribunal mediante
niernorando Nro. TCE-SG-2024-056-M certificó que no ingresó documentos a la
Secretaría General en forma tísica o electrónica por parte del señor Vuri Lenin
Laja Solís, en calidad de denunciado, dentro de a causa Nro. 049-2024-TCE’2.

bEl 04 de abril de 2024, mediante auto agregué documentación yen lo principal
dispuse; 1) a acumulación de las causas Nros. 061-2024-TCE, 063-2024-TCF,
064-2023-TCE. 065-2024-TCE y 066-2024-TCE a la causa Nro. 049-2024-TCE;

y, II) que en adelante la presente causa pasaría a identificarse como: °CAUSA
Nro. 049-2024-TCE (ACUMULADA)”3.

ilE] 09 de abril de 2024, fue citado en persona el señor Yuri Lenin Lara Solís.
responsable del manejo económico de varias dignidades del cantón Atacames
de la provincia de Esmeraldas, perteneciente a la alianza Unidos Podemos Lista
2-1 711•

12.E] 18 de abril de 2024, ingresó al correo electrónico institucional de la
Secretaria General un escrito firmado electrénicamente por la abogada
patrocinadora del denunciante, mediante el cual solicité que la audiencia oral
única de prueba y alegatos se reallce por vía telemática o que la misma sea
diferida

13.El 18 de abril de 2024, la secretaria relatora del despacho a través del
memorando Nro. TCE-ICP-2024-0102-M, solicitó al abogado Víctor Hugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral que
cHiita Lina certificación de la causa Nro. 049-2024-TCE (AC1JMLJLADAf.

Es 6S6h “ulla.
Es bB.
Es 69-69 vIIcI’€L

“Fs 2BI-2Fq3
Es 311312.

3j4-3(5 vuelta.
1 Ps. II?
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14.EI 18 de abril de 2024, el secretario general de este Tribunal mediante
memorando Nro. TCE-SG-2024-0070-M cectiíicó que “desde el día martes 09 de
ahí-ii de 2024 hasta el día martes ¡6 de abril de 2024, NO ha ingresado
documentación alguna a Secretaría General en fbnna J&ica o electrónica, por
parte del señor Ynri Lenin La,o Solís, dent,n de ¡o causo Nro. 049-2024-TCE
(ACUMULADA)”.

15.Fl 22 de abril de 2024, atendí la petición del denunciante pal-a lo cual mediante
auto dispuse en lo principal, que la audiencia se realice en modalidad virtual a
través de la plataoi-ma digital Zoom y que se notiflque a las partes procesales
con el protocolo para la realización de esa dLligencia teleniática’3.

16.EI 24 de abril de 2024, se realizó a través de medios telernticos la audiencia
oral única de prueba y alegatos de la causa Nio, 049-2024-TCE
(A C ti MU ‘,

II. Jurisdicción

17.Esta juzgadoni es competente y liene jurisdicción pura conocer y resolver la
presente iníracción e:ecwrEll, de coníor,nidad con lo previsto en el artículo 221
numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador yen los artículos 70
numerales 5 y 13; y, 268 numeral 4 de a Ley Orgánica Electorai y de
Organizaciones Po3ticas de a RepúbHca del Ecuadoi Código de la Democracia
(en adelante, “Código de la Democracia o LOEOP’).

III. Legitimación

18.De a revisión del expediente se observa que el abogado Jorge Marcel Benítez
Sánchez, en su calidad de director (le la D&egación Provincial Electoral de
Esmerald-as presentó denuncias en contra del señor Yuri Lenin Lara Solís,
responsable del manejo económico de vaijas dignidades del cantón Atacames,
provincia de Esmeraldas, por el presunto coinetirniento de una infracción
electoral en el proceso de Elecciones Secciunaes, CPCCS y Referéndum 2023”.

19.En este contexto, de conformidad con el articulo 284 numeral 3 del Código de la
Democracia y artículo 13 numeral 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral (en adelante, “R1TCE), el abogado jorge Marcel Benítez
Sánchez cuenta con legitimación activa para incoar la presente denuncia,

Fs. 31S
rs. 320-321 veita.
Fs. 333340 vueLta.
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IV. Oportunidad

20.En el caso en examen, se verifica que las denuncias que dieron origen a este

proceso acumulado fue,-on presentadas dentro (1e tiempo estabecido en el
artículo 304 de la LOEOP. toda vez que los hechos denunciados derivan de las
‘Elecc,nne Seccio,iales, CPCCSy ReJ&éndun 2023’.

V. Argumentos de las partes procesales
5.1. De la parte denunciante

5.1. 1. Causa Nro. 049-2024-TCE

21.En a denuncia presentada en este Tribunal el 23 de Febrero de 2024 por el
abogado Jorge Maicel Ben tez Sánchez, director de la Delegación Provincia:
Electoral de Esmeraldas (en adelante, DPEF.) manifiesta que en el Informe
Técnico Nro CNE-DTPPE-FCGE-2023-0i6 de 27 de julio de 2023, Se concluye
que 7...) el señor Yuré Lato Solís, Responsable del Manejo Económico de Ja
Alianza Unidos Podernos, Lista 2-17, NO PRESENTÓ EL INFORME DE RENDÍCION
DE CUENTAS DE CAMPAÑA de l Dignidad de Alcalde del Cantón Atacarnes de la
Provincia de Esmeraldas”.

22.A continuación, a decir del denunciante describe la cronología de los
acontecimientos que generaron el coinetinflento de la infracción y para el
efecto cita los siguientes docuiiientos: Oficio Nro. CNE-DPE-2023-0185-OF de
13 de naizo de 2023; Oficio Nro CNE-DPE-2023-0222-OF de 13 de abril de
2023, Oficio Nro. CNE-DPE-2023-0314-OF de 23 de mayo de 2023, Memorando
Nro. CNE-DTPPPE-2023-0099-M de 14 de junio de 2023. Memorando Nro.
CNE-UPSGE-2023-005Q-M de 15 de junio de 2023; Oficio Nro. CNE-DPE-2023-
0391-OF de 19 de junio de 2023, Memorando Nro. CNE-DTPPPE-2023-0165-M
de 17 de juio de 2023; y, Memorando Nro. CNEUPSGE-2023-0077-M de 19 de
julio de 2023.

23Sostieíie que el denunciado, Yuri Lenin Lara Solís responsable del manejo
económico de la Alianza Unidos Podernos Lista 2-17 de la candidatura de
alcalde del cantón Atacames de la provincia de Esnieraldas, ha incumplido lo
dispuesto en os artículos 230, 231, 232, 233, 234 y 281 numeral 1 del Código
de la Democracia; así como, lo previsto en los artículos 32, 37 y 38 del
Reglamento pal-a el Control y Fiscalización del Gasto Electoral; por cuanto, no
presentó dentro del plazo legal la rendición de las cuentas de campaña.

24.Solicita que este Tribunal declare con lugar la denuncia y juzgue al presunto
infractor de conformidad a lo previsto en el artículo 281 numeral 1 del Código
de la Democracia.

Fs. 21-24.
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25. Fizialinerite, el director de la DPEE menciona los artículos 133. 159, 160 y 161
de: RTTCF., ejilista su prueba docurnent3P2 y determñia el lugar en donde se
citará a] presunto infi-actor.

Escrito de aclaración de la denuncía

26.A fojas 40 a 41 del expediente consta el escrito enviado a través del correo
electrónico institucional cje la Secretaría General de este Tribunal, suscrito

electrónicamente por la abogada patrocinadora del denunciante con el cual
precisó a quién atribuía el conietiniiento de la presunta inh-acción electoral.

5.2. Sobre las otras denuncias remitidas a este Tribunal

27.En el Tribunal Contencioso Electoral ingresaron posteriormente otras
deilunciasz3 presentadas por el director de la Delegación Provincia: Electoral de
Esmeraldas en contra del señor Yuri Lenin Lara SoHs, responsahe de rnaneío
económico de la Alianza Unidos Podemos Lista 2-17, que se refieren a
cometirniento de la infracción electoral tipificada y sancionada en el numeral 1
del artículo 281 del Código (le la Democracia, en razón de la falta de
presentación de cuentas de campaña electoral de varias dignidades de las
Elecciones Seccionales del año 2023.

28.Las denuncias presentadas por el mismo denunciante corresponden a las
siguientes causas:

1 061-2024-
TCE
066-2024-
TCE

2 73-276
vuelta.

Uorrtsr.nd ,nkr a pos •w_ n’ s doc,irncnio i) ini,; n Nro ÍN E- DTP??-fZ F- ¿ :1 íi) Jr,,xrne 1:

U P41 CD P- ¿OZ 3-Oi 02. iii) inç: mc sobrL nd:ci d iac:x ci2ctz:a. rec;ante Mcmra’ip,, Nro r.% E- TPPPE-2
3: %-M. ) Mqi; ,,:,,Iio Nr:.- rL iSGS1 c 23OOSO-.l. y) OF.c.o Nrc C NE- D?E-2r2 - 039 -0 y. i) l rr(Io %
ZNE- L FS[U- 2O2. - O77- ‘
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2 3-03-
2024

Concejales Rurales.

3 0-03-
2024

100-103
vuelta,

Vocales de la Junta
Parroquial Rural La Unión

142- 145
y u e t t a

3 065-2024- 30-03- Vocales de la Junta 187-190
TCE 2024 Parroquial Rural vuelta.

Tonchigue.
4 064-2024- 30-03- Vocales de la Junta 229-232

TCE 2024 Parroquial Rural Tonsupa. vuelta.
5 063-2024- 30-03- Vocales de la Junta

TCE 2024 Parroquial RuraL
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Sua/Bo can a.

29.l,as causas mencionadas fueron acumuladas por esta juzgadora mediante auto
dictado el 04 de abril de 2024, en aplicación cielo dispuesto en el artículo 248
de la LOEOP por cuanto guardan identidad de sujeto y acción con la causa Nro.
049-2024-TCE.

30.En los escritos de las cinco (05) denuncias acumuladas, en cuanto a los
Fundamentos fácticos y jurídicos, se observa que el director [le la DPEE
procedió a exponer en esas denuncias cada una de las actuaciones efectuadas
en sede adrnimstrativa por parte de os servidores e]ertorales competentes de
ese organísmo electoral desconccntrado y que a su criterio evidencian el
cometimiento de la infracción electoral tipificada en el numel& 1 del artículo
281 del Código de la Deínnciacia por parte del señor Yuri Lenín Laja Sois.

De la parte denunciada

31.De a lectura de los recaudos procesales se observa que el presunto infractor
señor Yuri Lenin Lara Solís, fue citado en persona2’ el 19 de marzo de 2024 con
la copia certificada de la denunca, escrito de aclaración; así como, con las
copias del expediente de la causa inicial identificada ron el número 049-2024-
[CE.

32.Sin embargo, dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la fecha
de la citación el mencionado ciudadano no dio contestación a la denunciazS; por
lo cual a través del auto expedido el 04 de abril de 2024 señalé que: i) la fase de
contestación ya había precluido; y. II) el legitimado pasivo podría ejercer su
derecho a la defensa y contradecir las alegaciones del denunciante, siendo este
último a quien le corresponde la caiga de prueba.

33. Por otra parte, advertí en el mismo auto que de conformidad a lo dispuesto en
los numerales 90 y 91 del RTTCE, el denunciado contaba con cinco (OS) días
término para contestar las otras denuncias formuladas en su contra; así cuino
anunciar y presentar las pruebas de descargo que considere pertinentes.

34. En cuanto a las contestaciones de las otras denuncios, esta juzgadora verifica
que una vez examinado el expediente, el presunto infractor omitió dar
contestación a las mismas26, pese a que Fue citado en egal y debida forma.

24 Ver razón de oración ç.:e consta a tajas 62 deI cxpçd-erte.
Véase faja 69 en donde consta la ctfl’ÍLcac’ó’i emlt Lila plr el çeçre(rIo general de este Tribunal contcn,da en ii

Memorando Nro TCS-SC-DMZ024-0356S1
“ A I,tjas 312 consta la razñn de citanón en rcMzada el 09 , rc,l ce 2fl4. n Gonde se a pcr parte dd
ciladcr de este fribna que i”eror. e,trca!.’s ls COpIJS ce,ti9cdas ce as dctntncias y ‘a 01) sI,port ,; 11w :nn[IIia

e: expediente ategro ¿e la causa rc 4O-2::24-Tr6 ArI,vI;;4DA).
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35.Por ello, mediante auto dictado el 22 de abril de 2024 dejé constancia de los
efectos y consecuencias de la taita de contestación y de presentación del
anuncio de prueba del legitimado pasivo.

VI. Audiencia oral única de prueba y alegatos

36.El día 24 de abril de 2024, se realizó a audiencia oral única de prueba y
alegatos de la causa Nro. 049-2021-TCE (ACUMULADA). En el día y hora
señalados para la audiencia en modalidad virtual, comparecieron las siguientes
personas: i) la abogada Betsahé Méndez Ávfla, en calidad de patrocinadora del
denunciante; y u) el doctor Paúl Guerrero Godoy, defensor público asignado
pal-a la presente diligencia27.

37,Todo lo actuado en la mencionada diligencia consta en el acta resumen que
obra en el expediente; en Jos soportes digita.es, así corno en la grabación
colgada en el canal institucional de YouTube d& Tribuna: Contendnso
Flectorav,

VII. Análisis del caso

38.Una vez revisadas las (lenlincias del director de a DPEE las cuales dieron
origen a la presente causa, a esta juzgadora le corresponde analizar en un
primer momento si se ha logrado probar la real ocurrencia de los hechos
denunciados: y, en e caso de responder afirniarivamente a este planteamiento,
posteriormente determinar a materialidad y responsabilidad en el
cometimiento de a ¡ nf,acción electoral, pa ‘a lo cual, se forrnt,a el siguiente
problema jurídico:

¿El denunciante logró probar la real ocurrencia de los hechos denunciados?

39. La parte denunciante en las respectivas denuncias que han sido descritas en los
párrafos que anteceden, atribuye al presunto intiacto r el cometimiento de la
infracción electoral tipificada en & numeral 1 del ardculo 281 de la LOEOP, que
señala : siguiente;

(..) Los -esponsables económicos y las ozgauzacioiies políticas u través de
su representantes y procuradores co,nu’ies en caso de ol,anzas. que no
presenten los info,,ncs con los cuentas del partido o tnovijnien to, el monto
de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su Oliqen, el listado
de contribuyentes, st, identificación plena, respaldos de ingresos y egresos

A: -i:-c nt parccvr rl hm n ado aa ud.e -;c.a )e rea,,z<i en ,etw’,d a ile cci.mrrmdAd con le [‘re vs:t en el arriruo 25’ de
:.oEr,F.

Fs lid a 34 vta.
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serán sancionados con multo de veinte u sew,,ta salarios básicos
unijicados y ¡U suspensión de los derechos políticos de 2 a 4 años, sin
peijuicio de la sanción relativo o la cancelación de la inscripciósi de la
organización político establecida eh esto Ley. La.ç candidatas y los
ca,,d,dacos responderán so/ida,-ia,nente, de monet-a pecuniwvo. de
acuerdo al nivel de responsabilidad que se deter,nine e” el

i c u,, p lini ie sito,

40.Por tanto, a esta niagistrada le corresponde revisar del acervo probatorio si el
denunciante ha ogrado demostrar que el presunto infractor incurrió en la
infracción electoral denunciada.

41.En este contexto, en primer lugar, cabe señalar que en el Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral establece que el denunciante debe
anunciar, en su escrito inicial, la prueba que actuará dentro del proceso y con la
que pretende probar sus alegaciones30; en tanto que conforme a lo dispuesto en
el artículo 82 deI mismo reglamento la práctica de la prueba se debe realizar en
la audiencia oral única de prueba y alegatos.

42.Conforme ya se ha indicado anteriormente en otras causas, para el análisis de
los elementos probatorios es necesario considerar que “si un elemento
probatorio no fue anunciado en la denuncio o su contestación, este no podrá ser
practicado, y, de igual manera, si un elemento probatorio fue anunciado empero,
el mis,no no fue practicado en la audiencia iespectivo, no podrá ser valorado por
eljuzgarlor al l??oinento de dictas-sentencia.”. En mm nto a la carga de la prueba,
el artículo 143 del RITCE prevé que “feJs obligación de ¡u paste actuiv probar
los hechos que ha propuesto ujirinotivasnente en la denuncio, acción o recurso.

43.Ahoi’a bien en el presente caso esta juzgadora observa que durante la audiencia
oral única de prueba y alegatos la 1at’ocnadiu1 de la parte denunciante5’
inició su intervención señaando que la inasistencia del director de la
Delegación Provincia: Eectoral de Esmeraldas a la diHgericia se justificaba en el
hecho de que el referido director conformaba ¡a mesa de seguridad del proceso
electoral de la Consuta Popuar y Referéndum 2024 en esa provincia y que ese
organismo eectoral se encontraba apoyando en la sesión de escrutinio; y. que
por lo tanto ofrecía poder o ratificación para intervenir en la diligencia.

44. Posteriormente la defensa del denunciante en la fase de presentación y práctica
de la prueba se lirnitó a señalar lo siguiente:

(..j los fundamentos de hecho y cíe derecho que justifican la demanda en
contra del señor Yuri Lara Solís están establecidos en lo Ley Onjánsca y de

Ver jrtcuIo 79 dci R(L
Acrua cn ,a dii [gcntia 1,1 hcada Sctsahé Méndez A ‘Ja. çervj lür de la belegacLón Pr,,vniç,a L Electoral do l,n’vn’ld.is.
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Orgaiiizocioiies Políticas, Código de ¡a Democracia, e,I el artículo 281 numeral
1 de la izoiin u legal vige’i te.

Una vez que su Señoría ha declarado la rebeldía por la no comparecencia del
untes mencionado accionado ros ratificamos en ¡05 fis ,,dun,entps de hecho y
de des-echo de conformidad a los artículos untes ,nencio,,ados

Solicito que Se reproduzca a nuestro favor como Dc4eqación Pruvincitsl
Electoral de Esmeraldas todos los informes y cada uno de los co usas
acumuladas asimismo como los memorandos existentes dentro del expediente
que constan que el señor responsable del manejo económico “o presentó la
rlocumentac,n,, que SL’ le solicitó de informe de rendición de cuentas de
cainpaños de las dignidades antes mencionadas del ejercicio fiscal 2023

Solicito señora jueza que se ponga n contradicción de la Defensorio P,hlica
¡ara que pueda verificar lo inexistencia del cumplunietito y la inobse,vancia
de las ,,v,v ‘as anteÇ ,nencio,iadaç

l5,Ante lo señalado, esta juzgadora se dirigió a la patrocinadora del denunciante
para preguntarle silo expuesto era todo lo que iba a presentar como prueba, a
lo cual la defensora señaló que así era; motivo por el cual, a continuación se
concedió la palabra al defensor público asignado en la presente causa.

46.La defensoría pública, al momento de efectuar la contradicción, aFirmó que la
parte denunciante no presentó las pruebas de conformidad con el trámite
preestablecido en la )ey y que tampoco trasladó ni puso en conocimienLo cada
una de las pruebas. Advirtió también el mismo defensor que la presente causa
consiste en un procedimiento de tipo advei-sarial y no de tino inquisitivo, en
donde era a los jueces a quienes les correspondía resolver con base en lo que se
encontraba escrito en el proceso.

47.De lo expuesto en los párrafos que 44 a 46 itt suplo esta juzgadora concluye
que: ¡) conforme fue reiteradamente advertido, el contenido integro del
expediente digital de la causa Nro. 049-2024-TCE (ACUMULADAJ siempre
estuvo a disposición del denunciante y denunciado pese a ello, la patrocinadora
del director de la OPEE durante a audiencia nunca solicitó hacer uso del
mismo; y, ji) la abogada del denunciante omitió practicar las pruebas que
había alluTidado e” las seis denuncias que conforman el expediente; y, en su
lugar simplemente se dedicó a presentar un alegato en la fase de prueba;
olvidándose que tenía la carga de la prueba.

48,En e caso sujeto a análisis esta ;uzgadora concluye que a parte denunciante no
acreditó la real ocurrencia de os hechos denunciados por no haber practicado
prueba en el momento procesal oporr’Jno, por tanto, no logró desvanecer el

GÁPM41ZA)OS 9 ra ru. ;.: 52 yVcB--.a an-x1 ra nW’ re
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principio de inocencia que le asiste al presunto níractoi-, por lo que en el
presente caso, no amerita qi se pase al anál,sis de la materialidad ni la
responsabiidad de la infracción denunciada.

49. Finalmente, es necesario precisar que el articulo 81 deI RTTCE estabece que si
no comparece el iegitiriiado activo su ausencia se entenderá canto abandono de
la denuricia, acción o recurso y como consecueIIca el juez dispondrá el archivo
de la causa; mientras que,, en los incisos prilneio y segundo del artículo 80 del
RTTCE se determina expresamente que ‘la ,udiencio oral única de prueba y
afrqatw se realizará ante el juez de instancia o sustanciado,; con ¡api-esencia de
las partes procesales y SUS abogados’ patrocinadores. Podrán actuar en la
(ludie flCIO, en representación de las partes, los ibogodos debidamente
acreditados y aquellos que concurran ofreciendo poder o ratificación de su
patrocinado, debiendo legitimar su inten,ención en el tiempo ordenado por el
juez de la causa.’. En consecuencia, una vez efectuada una lectura ntegral de la
normativa electoral vigente aplicable para este tipo de causas, se considera que
la solicitud del defensor público para que se declare el abandono deviene en
improcedente,

OTRAS CONSIDERACIONES

SOLa Constitución de la República del Ecuador establece como parte del derecho a
la defensa el presentar de forma verbal o escrita las IaZDneS o argumentos de
los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar
pruebas y contradecir las que se presenten en su contra-2,

51.La Corte Constitucional en cuanto al derecho a la defensa ha expresado que el
mi sun, “rio solo comprende lina dimensión diulópico, esto es, no solo se limita a
tutelar el derecho de las partes a expone? sus alegaciones de ,nanera oral o
escrita, sino que, además, qat-untiza el de,echo de las partes a sostener o justificar
sus alegaciones a través de la aportación de medios pro butorios de conformidad
de lo pi-escrito en las reglas procesales que rijan la ,,ate,ia (..j”33.

52.En ¡ni calidad de jueza de instancia reiteré por varias ocasiones a las partes
procesales que el expediente digita de la causa Nro. 049-2024-TCE
(ACUMULADA) se encontraba a su disposición durante la audiencia oral única
de prueba y alegatos. ya que el mismo Fue remitido anteriormente mediante
auro de 22 de abril de 2024 a sus respectivas direcciones electrónicas.

SSNo obstante la abogada defensora del director de la D&egación Provincial
Electoral de Esmeraldas hizo caso omiso de as instrucciones efectuadas por

‘Çont[itiçjóri ‘rUçti[n Ir, tIrnEraI 7 ,tc’-a! h)
Corte Cø’’g’tuciçnal. SCnnCLa Nra 163 15EPJ1 1, pá rr ti,
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esta jueza. evideiiciándose un total desconocimiento (tel procedirriento
contencioso electoral.

S4.Este hecho no puede pasar inadveitido y amerita que e: Consejo Nacional
Eiectural, a través de a Dirección de Asesoría Jurídica y demás competentes,
vigile la actuación que efectúan los servidores eiectoraes cuando accionan ante
este Tribunal, siendo necesario una correcta capacitación de :as normas
procedimentales y litigio ante este órgano de justicia electoral.

VII. Decisión

En mérito de o expuesto ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITIJCION
Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelvo:

PRIMERO.- Rechazar las denuncias presentadas por & abogado lorge Marcel
Benítez Sánchez director de la Delegación Provincia: Electoral (le Esmeraldas en
contra de señor Yuu Lenín Lara So3s, esponsabe d& manejo económico de las
dignidades de alcalde, concejales rurales, vocales de las juntas parroquiales rurales
de: La Unión, Tonchigue, Tonsopa y Sua/Bocana del cantón Atacames, provincia de
Esmeraldas perteneciente a la Alianza Unidos Podemos Lista 2-17, en el proceso de
Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023.

SEGUNDO.- En consideración de lo expuesto en este fallo, lina vez ejecutoriada

esta sentenciase dispone que el Consejo Nacional Electoral:

2.1. A través de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica y demás competentes,
en el término de sesenta [50) días, organice y efectúe un proceso de capacitación al
personal de asesoría jurídica de las veinticuatro [24) Delegaciones Provinciales
Electorales incluyendo a los abogados de la propia dirección, en relación al
procedimiento contencioso electoral y litigio, con especial énfasis en las
infracciones electorales

Para el efecto el árgano electoral, remitirá a este Tribunal el listado de! personal
capacitado, duración de a capacitación, temas y subtemas analizados, evidencia en
audio y video de la realización de las mismas y demás que considere pertinentes
para verificar el cumplimiento de esta disposición.

TERCERO.- Nutiííquese el contenido de la presente sentencia:

31. Al denunciante, abogado Jorge Marce! Benítez Sánchez, director de la
Delegación Provincial Eectoia de Esmeraldas ya su abogada patrocinadora, en las
siguientes direcciones electrónicas: betsaberndndezGDcne.Robec y
sil Waintriaocnejwlrec; así como en la casilla contencioso electoral Nro. O 1S
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3.2. Al denunciado, señor Yuri Lenin Lara S&ís. respoiisabk del manejo
económico de varias dignidades de cantón Atacanies, de la Alianza Unidos
Podeznus Lista ¿-17, en la págna web-cuit&era virtua de este Tribunal.

3.3. Al defensor público, doctor Paút Guerrero, en su di-ección electrónica:
iw u e ri ero@defeusoria.gob.ec.

34 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en a casilla
contencioso electoral Nro. 003 y en las direccio,ie electrónicas:
secrerariagellelal(Wcne.2oh.ec, santiaEovallejo@cne.gob.ec,

so ria u ridica @cn e. ob cc y no ra Ruzman @cn egobec

CUARTO.- Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

QUINTO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relainra del despacho.

NOTIFiQIJESE Y CÚMPLASE.-” O Abg. lvonne Coloma Penilta jueza Tribunal
Contencioso Electoral

N
ificó. - Quito, Dktrito Metropolitano, 09 de mayo de 2024.

/

__

O’

. prisfiia Nara jo Lozad —.--—--——

Secretaría Relat&a -

‘ Tribuírnl Contencioso ElectoraJESPAC[1()

GAPANTIZAMCS 9 Juan León Mcr N21 ‘52 V’cei,te Aamn Poca vwwtre goh sr1
3

Ç (593)2381 5000 Cuita Ecuador

DESPACHO
ABG. ¡VONNE COLOMA PERALTA




